
Empresa de Transporte Pesado “Guamán” eo 

ENTRAPEG Cl1A. LTDA. PUB 
CNEL. LAURO GUERRERO 412 E INTI - CDLA. ATAHUALPA 

TELEFONOS: 651-782 261-503 QUITO - ECUADOR 
  
  

  

señor Doctor 

sustewvo Orteoa Trujillo 

SUPERINTENDENTE DE COMPAFIAS 

Presente,” 

  

adiunto A 

certificada 

taria. Vides 

, entre 

calidad de 

ionario, 

expediente de 

ENTRAPEG Cia. Ltda." 

contrar ina copla 

E AAA eo celebrada ante 

cantán MUITO. el 2 de junio de 

segundo Fio. Euzmán Hernández en 

Mesias Oña en calidad de 

que se incorpore al al 

Empresa de Transporte Pesado Guzman 
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la atención due se dione dar a la presente, enticipole mis 

s sinceros egreadecimientos. 

      

MAÁRT. 4.354 C.A.O. 
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e NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DEL 

CANTON QUITO 

5 CESION DE PARTICIPACIONES EN En la ciudad de 

AÑIA EMPRESA DE TRANS " 
ó LA COMPANZ ESA D - San Francisco de 

a ” , st EN 
7 L PORTE PESADO "GUZMAN" E TRAFEG Quíto, Capital 

8 a CIA. LiDA. - - .de la República : 
Y 

9 io . del Ecuador, hoy | 

OTORGADA POR3 

10 día veintisiete 

0 EL SR. SEGUNDO PIO GUZMAN (27) de Junio de 

HERNANDES. — 

12 : “mil nmovecientos 

13 noventa y cinco, 

, A FAVOR DE 3 
14 : ante mí, Doctor 

15 --- EL SRe GERMAN MZSIAS OÑA l. Rodrigo Salgado 

! 16 Valdez, Notario 

17 - CUANTIA 5 S/.100.000,00 Vigésimo Noveno 
  

  
18 Gaó=inicintminitatimtaintimbmim o € 

9 £ /” Comparecen s Los 
  

  

  
  

  

            

  

  

  

      
  

q 

20 : Y cónyuges señor - 
Eq A  —_ € 

21 Segundo Pio Guzmán Bephandes y señora María Mag 
7 f— . 

22 dalena Pantoja, _cafados , por sus propios derg 

| 23 “chos; Y», el señor/Germán Mesías Oña Iguago, <a- — AÑ 

24 : sado, por sus Movtos derechos.- Los comparecion 

———————— 

25 tes son.maiyofes de edad, de nacionalidad ecuato- 

26 riana, domiciliados en esta ciudad de Quito, há 

27 - biles para contratar y poder obligarse, a quie- 

28 nes de conocer doy fe y dicen que eleve a es 

Mo Me DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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27 

28 

———€ritura pública la minuta que me entregan,-cuyo-———, 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: 
  

Señor Notario s:oaEn el registro de- 

escrituras públicas a su cargo, dígnese incorpo 
  

rar una de cesión de participaciones contenida- 
  

en las siguientes cláusulas: PR IMERAZ3 - 
  

COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración - 
  

del presente contrato por una parte el señor Se 
  

-gundo Pio Guzman Hernandes, en calidad de ceden 
  

te; y, por otra el señor German Mesías Oña Iqua 
  

go, en calidad de cesionario.- Además comparece 
  

la señora María Magdalena Pantoja, con el único 
  

propósito de autorizar la cesión de participa-= 
  

ciones a su cónyuge señor Segundo Pio Guzmán, - 
  

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoe. 
  

. riana,.mayores de edad, de estado civil casados, 
  

« domiciliados en la ciudad de Quito,» SEGUN 
  

DA 3 ANTECEDENTES. -— a) Mediante escritura-- 
  

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno 
  

mo 

_del Cantón Quito el veinte de septiembre de mil 

  

.. hovecientos noventa y cuatro e inscrita en el 
  

registro Mercantil, del mismo cantón el quince - 
  

de diciembre de mil novecientos noventa y cua=- 

tro, se constituyó la compañía denominada Empre 
  

/Guzmán 
-. Sa de Transporte Pesado ENTRAPEG Cía. Ltda. - 
  

_. p) La Junta General de socios de la mencionada 
  

- Compañía celebrada el día veinte de abril de - 
      _ «mil novecientos noventa y cinco, decidió autori 
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zar al señor Segundo Plo Guzmán la transferen== 
  

cía de una participación de cien mil sucres de 
  

valor, al señor Germán Mesías Oña, dando asÍ- 
  

cumplimiento a lo que establece el artículo Cien 
  

to quince de la Ley de Compañías.- TERC Es 
  

RA ¿ CESION .- Con los antecedentes antes dx3e 
  

alados el señor Segundo Pío Guzmán cede y da- 
  

en perpetua enajenación una participacion de —- 
  

cien mil sucres de valor a favor del señor Ger 
  

mán Mesías Oña Iguago.- CUARTA 3: PRECIO. 
  

El precio pactado ha sido en el valor nominal del 
  Y 

la _participación.- Usted, señor Notario se dig=- 
  

nará agregar las demás cláusulas de estilo para 
  

la validez de la presente.- HASTA AQUI LA MINUS 
  

TA que se halla firmada por el Doctor Julio Or=- 
  

tíz, con Matrícula Número Mil setecientos seten 
  

ta y seis del Colegio de Abogados de Quito, la 
  

misma que losecomparecientes acóitan y ratifican 
  

en todas sus partes, y leÍígá que les fue Integra 
  

mente esta escritura DA el Notario, firman = 
  

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe, 

FIRMADO) SEGUNDO PIO GUZMAN, C+.C.NQ 0400221180 ¿a 
  

FIRMADO) SERÉ MESIAS OÑA IGUAGO), con Co Co N Y 

  

170166167-8 L_ FIRMADO) SRA. MARIA Moe PANTOJA , 

  

C+C.NQ_ 040022116=4s2 - FIRMADO) EL NOTARIO,  DRe 
  

RODRIGO “¡¿ALGADO VALDEZ m mu mu 1 . 2 . % asa 
    ==xaum DOCUMENTO HA3SIL ITANTE.: 3ammuanamoa   
  

pR- IBRIGO SALGADO VALDET 
Moras Mies 

e



Empresa de Transporte Pesado “Guzmán” 

ENTRAPEG ClA. LTDA. 
CNEL. LAURO GUERRERO 412 E INT! - CDLA. ATAHUALPA 

TELEFONOS: 651-782 261-503 QUITO . ECUADOR 

  

  
  

CERTIFICACION 

Por medio de la presente y de conformi- 

dad con lo que establece la Ley de Compa- 

ñias, certifico que la JUNTA GENERAL  EX- 

TRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS, de la " Em- 

presa de Transporte Pesado ENTRAPEG Cia. Ltda. 

celebrada el 20 de abril de 1.975, por 

umanimidad autorizo la cesión de una 

participación el señor Segundo Pio Guzman 

a favor del señor German Mesias Oña. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor 

a la verdad. 

$ 

Quito 20 de abril de 1,995 
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INTERLINZADO: Guzmán.- vale.- 
  

Se otorgó 
  

ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA = 

  

COPIA CERTIFICADA DE CZSION DE PARTICIPACIONES Í 
  mu 

EN.LA CIA. EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO ENTRAPEG 
  

CIA. LTDA, OTORGADA PORs EL SRe SEGUNDO PIO GUZ 

  

MAN HERNANDES, A FAVOR DE 3 SRe GERMAN MESIAS-= 
a, 

  

OÑA, firmada y sellada en Quito 3 cingb de Julio 

  

de mil novecientos noveniá y cinco / 

  

LL 
  

osprs CMRARAS      47 

  

    

  

  

RAZON 35 Al margen de la matriz de la escritura pú 
  

blica de Constitución de la Cía. EMPRESA DE TRANS 
  

FORTE PESADO ENTRAPEG CIA. LTDA. , otorgada en 1d 
  

Notaría a mi cargo, el PO de Septiembre de  = 
  

1.994, tomá nota de la Cesión de Parttoipaciones» 

  

contanida en el presente Instfumento yy autos a 

  

cinco de Julio de mil dóvecientos rgrenta y cinco. 

  

L yA 
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DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Hútario Público 
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la 

inscripción número 3.249 del REGISTRO MERCANTIL 

de quince de diciembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, a fs 6117, tomo 125, correspondiente 

a la constitución de la Companía " ENTRAPEG CIA. 

LTDA. Lo referente a la presente 

cesión de participaciones. Quito, veinticinco de 

julio de mil novecientos noventa y Ccinco.—EL 

REGISTRADOR.    
  

   


